
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

5063 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 20 de agosto de 2010, por el que se hace
pública la Resolución de 20 de agosto de 2010,
que resuelve definitivamente la convocatoria
para el ejercicio 2010, de las subvenciones des-
tinadas a la implantación de sistemas de ase-
guramiento para la mejora integral de la ca-
lidad de la leche cruda producida y recogida
en las explotaciones, y su certificación exter-
na, previstas en el Real Decreto 1589/2009, de
16 de octubre, convocadas por Orden de 26
de marzo de 2010, de esta Consejería.

En cumplimiento de lo establecido en el resuelvo
sexto y séptimo de la Orden de 26 de marzo de 2010,
por la que se convocan para el ejercicio 2010, las sub-
venciones destinadas a la implantación de sistemas
de aseguramiento para la mejora integral de la cali-
dad de la leche cruda (BOC nº 68, de 8.4.10), se pro-
cede a publicar la Resolución de concesión que se trans-
cribe a continuación:

Resolución nº 483, de 20 de agosto de 2010, de
la Dirección General de Ganadería por la que se re-
suelve definitivamente la convocatoria para el ejer-
cicio 2010, de las subvenciones destinadas a la im-
plantación de sistemas de aseguramiento para la
mejora integral de la calidad de la leche cruda pro-
ducida y recogida en las explotaciones, y su certifi-
cación externa, previstas en el Real Decreto 1589/2009,
de 16 de octubre, convocadas por Orden de 26 de mar-
zo de 2010 de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

Visto el expediente de subvenciones de referen-
cia, y a la vista de los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de esta Consejería de 26
de marzo de 2010 (BOC nº 69, de 9.4.10), se convo-
can para el ejercicio 2010, las subvenciones destina-
das a la implantación de sistemas de aseguramiento pa-
ra la mejora integral de la calidad de la leche cruda
producida y recogida en las explotaciones, y su certi-
ficación externa, previstas en el Real Decreto 1589/2009,
de 16 de octubre, dictada al amparo de lo establecido
en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09).

Segundo.- A la citada convocatoria se han desti-
nado un total de doscientos trece mil ciento sesenta
y tres euros con noventa y ocho céntimos (213.163,98

euros), que se detraerán de los créditos retenidos a
tales fines, con cargo a las aplicaciones presupues-
tarias según el siguiente desglose:

a) Doscientos once mil seiscientos ocho euros
con ochenta y cinco céntimos (211.608,85 euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria: 13.11.714L.470.00
L.A. 13.4010.01.

b) Mil quinientos cincuenta y cinco euros con tre-
ce céntimos (1.555,13 euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.11.714L.770.00 L.A02.713L.02. 

Las citadas subvenciones se financian en un 100%,
con cargo a los créditos del Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Tercero.- Mediante Resolución de 13 de julio de 2010
(BOC nº147, de 28.7.10) y posterior corrección de erro-
res, publicado mediante anuncio de 16 de julio de 2010,
por el que se da publicidad a la Propuesta de Resolución
Provisional de 13 de julio de 2010, de las subvenciones
destinadas a la implantación de sistemas de asegura-
miento para la mejora integral de la calidad de la leche
producida y recogida en las explotaciones, y su certifi-
cación externa, previstas en el Real Decreto 1589/2009,
de 16 de octubre, convocadas por Orden de 26 de mar-
zo de 2010, de esta Consejería (BOC nº160, de 16.8.10),
de la Dirección General de Ganadería se resuelve provi-
sionalmente la convocatoria para el ejercicio 2010 de las
subvenciones destinadas a la implantación de sistemas
de aseguramiento para la mejora integral de la calidad de
la leche cruda producida y recogida en las explotaciones,
y su certificación externa, previstas en el Real Decreto
1589/2009, de 16 de octubre.

Cuarto.- Los beneficiarios contemplados en el
anexo I de la propuesta de Resolución provisional de
la subvención presentaron en tiempo y forma, la
aceptación expresa de las subvenciones concedidas.

Quinto.- Con fecha de 19 de agosto de 2010, se emi-
te informe por parte del Servicio de Sanidad Animal y
Laboratorio proponiendo elevar a definitiva la Pro-
puesta de Resolución provisional de fecha de 13 de ju-
lio de 2010 y posterior corrección de errores, publica-
do mediante anuncio de 16 de julio de 2010, por el que
se da publicidad a la Propuesta de Resolución Provi-
sional de 13 de julio de 2010, de las subvenciones des-
tinadas a la implantación de sistemas de aseguramien-
to para la mejora integral de la calidad de la leche
producida y recogida en las explotaciones, y su certi-
ficación externa, previstas en el Real Decreto 1589/2009,
de 16 de octubre, convocadas por Orden de 26 de mar-
zo de 2010, de esta Consejería (BOC nº 160, de 16.8.10),
de la Dirección General de Ganadería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es el Director General de Gana-
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dería, en virtud de lo dispuesto en el resuelvo deci-
mosexto de la Orden de 26 de marzo de 2010, por la
que se convocan para el ejercicio 2010, las subven-
ciones destinadas a la implantación de sistemas de
aseguramiento para la mejora integral de la calidad
de la leche cruda producida y recogida en las explo-
taciones, y su certificación externa.

Segundo.- La presente resolución de concesión se dic-
ta de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, al Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como lo determinado en
el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y en las bases regula-
doras que rigen la presente convocatoria. 

Visto el Informe del Servicio de Sanidad Animal
y Laboratorio, y los demás preceptos legales de apli-
cación, y en uso de las competencias que me han si-
do delegadas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Elevar a definitiva la Propuesta de
Resolución Provisional de 13 de julio de 2010
(BOC nº 147, de 28.7.10) y posterior corrección de
errores (BOC nº 160, de 16.8.10) de las subvencio-
nes destinadas a la implantación de sistemas de
aseguramiento para la mejora integral de la calidad
de la leche cruda producida y recogida en las ex-
plotaciones, y su certificación externa, previstas en
el Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, con-
vocadas por Orden de 26 de marzo de 2010,de es-
ta Consejería (BOC nº 160, de 16.8.10), de la Di-
rección General de Ganadería.

Segundo.- Conceder las subvenciones a los peti-
cionarios y entidades relacionadas en el anexo I de
la presente Resolución, por el importe y para las ac-
tuaciones previstas en el mismo, correspondientes al
porcentaje sobre los presupuestos aprobados allí
indicados.

Tercero.- El importe total de dichas subvenciones
asciende a la cantidad de doscientos trece mil cien-
to sesenta y tres euros con noventa y ocho céntimos
(213.163,98 euros), que se detraerán de los créditos
retenidos a tales fines, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias según el siguiente desglose:

a) Doscientos once mil seiscientos ocho euros
con ochenta y cinco céntimos (211.608,85 euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria: 13.11.714L.470.00
L.A. 13.4010.01.

b) Mil quinientos cincuenta y cinco euros con tre-
ce céntimos (1.555,13 euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 13.11.714L.770.00 L.A02.713L.02. 

Las citadas subvenciones se financian en un 100%,
con cargo a los créditos del Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Cuarto.- Desestimar las solicitudes de subvención
contenidas en el anexo II y dar por desistidas las so-
licitudes de subvención contenidas en el anexo III,
por lo motivos que se consignan en el mismo.

Quinto.- Para el abono de la subvención concedi-
da, el beneficiario deberá haber realizado la conduc-
ta objeto de subvención como máximo el 2 de no-
viembre 2010, y sin necesidad de requerimiento
previo, comunicar a esta Consejería la realización de
la misma, acompañada de la documentación justifi-
cativa establecida en el resuelvo duodécimo de la ci-
tada Orden de 9 de abril, que a continuación se indi-
ca, como máximo el 13 de noviembre de 2010,
condición a la cual queda igualmente sujeta la efec-
tividad de la subvención concedida.

Transcurrido el plazo de justificación establecido
en el apartado 1 anterior, sin haberse presentado an-
te el órgano concedente la documentación justifica-
tiva exigida en el resuelvo duodécimo, éste requeri-
rá, dentro de los cinco días siguientes, al beneficiario
para que en el plazo improrrogable de quince días sea
presentada la misma. La falta de presentación de la
justificación en el plazo establecido en este aparta-
do llevará consigo la no exigibilidad de la subven-
ción concedida, la exigencia del reintegro en el su-
puesto de que se hubiera producido un abono anticipado
y las demás responsabilidades establecidas en la nor-
mativa aplicable. La presentación de la justificación
en el plazo adicional establecido en este apartado no
eximirá al beneficiario de las sanciones que correspondan.

Sexto.- Los beneficiarios de las subvenciones que
se convocan están sujetos a las obligaciones estable-
cidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y que se es-
pecifican en el resuelvo decimocuarto de la Orden de
convocatoria de 26 de marzo de 2010, citada.

Asimismo los beneficiarios están obligados a cum-
plir con lo establecido en el apartado l) del artículo
10 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Séptimo.- No será exigible el abono de la ayuda
o procederá su reintegro cuando concurra alguno de
los supuestos establecidos en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octavo.- Dará lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión, siempre que no se dañen dere-
chos de terceros y sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o la finalidad de la subvención, la
concurrencia de alguna de las siguientes circunstan-
cias previstas en el artículo 20 del Decreto 36/2009,
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de 31 de marzo, por el que se establece el régimen
general de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Noveno.- A todos los efectos se estará a lo dispues-
to en la Orden de esta Consejería de 26 de marzo de 2010
(BOC nº 69, de 9.4.10), por la que se convocan para el
ejercicio 2010, las subvenciones destinadas a la im-
plantación de sistemas de aseguramiento para la mejo-
ra integral de la calidad de la leche cruda producida y
recogida en las explotaciones, y su certificación exter-
na, previstas en el Real Decreto 1589/2009, de 16 de
octubre y a los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Re-
glamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, en su normativa básica, y
al Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en los aspectos orga-
nizativos y procedimentales derivados de las peculiaridades
de la organización propia, en todo aquello que no se opon-
ga o contradiga la normativa básica de las anteriores normas.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que la misma pone fin
a la vía administrativa y contra ella podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su notificación, sin per-
juicio de que pueda interponerse recurso potestati-
vo de reposición, ante la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te de la notificación de la presente, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2010.-
El Director General de Ganadería, p.s., el Vicecon-
sejero de Pesca (Orden de 27.7.10), Francisco Anto-
nio López Sánchez.
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